
Año LV. Jueves 29 de Marzo de 1888. Núm. 76.

Ju n t o s  d e  s u s c r ic ió n .

s íi^.u h ’ t U *a Administración del Bo- 
dü Misericordia mprenta do la Casa-Hospicio

Ritiendo 8ti<i>OnCS 110 fucra Podrán hacerse re
letra de fácil cubro10 libranza dci Tesoro ó 

111 Uegem°dc°di!üh.^ S0 roinitir6 franqueada 
8a6al. cha ImPrenta D. Gregorio Ca-

PRECIO DE SUSCRICIÓN.

TREINTA PESETAS AL AÑO

Los edictos y anuncios obligados al pago de 
inserción, á 25 céntimos de peseta por línea.

Las reclamaciones de números se harán den
tro de los 12 días inmediatos á la fecha de los 
que se reclamen; pasados éstos, la Administra
ción sólo dará los números, previo el pago, al 
precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de’ peseta ca
da uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

=====5^^:6100100 SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS,

nárn18 §‘ouc'‘ales del Gobier-
<lcs(i5 6 G‘ic se DiihVo.T? cada,capital de provin- 
do temíatr° días rlpím,An oflcialmente en ella, y 

ProvinpmU?TJ,ai"a l°s demás ~ '

Inmediatamente que los Sres. Al
caldes y Secretarios reciban este Bo- 

. .«mtc, - uesuues noM j  l e t in , dispondrán que se fije un ejem-bre provincia (Decreto X Rueblos Plar cn cl dc costumbre, donde 
decreto de 28 de Aoviem- permanecerá hasta el recibo del nú

mero siguiente.

, EXCEPTO LOS LUNES.
Los Sres. Secretarios cuidarán bajo su más es

trecha responsabilidad de conservar los números 
de este Bo l e t ín , coleccionados ordenadamente 
para su encuadernación, que deberá verificarse 
al final de cada semestre.

pa r t e  o f ic ia l .
.^•^iiie n c ia  d e l  c o n s e jo  d e min is t r o s . 

(QSd . “m - el R0y y ■ "p. y la Reina Regente
•) y su Augusta Real Familia con- 

ln nove(lad en su importante salud.
(Gaceta 21 Marzo 1888.)

LECCION cuar t a.
ÍliGÁ®lí DE MIMA DB LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

instrucción, prometiéndome del celo de las indica
das Corporaciones que no demorarán el cumplimien
to de este servicio, á fin de que aprobados dichos 
padrones con la antelación necesaria pueda proce
derse con la debida regularidad y en los plazos de 
instrucción á la cobranza del mencionado impuesto; 
todo esto sin perjuicio de las modificaciones que so
bre el mismo puedan introducirse por virtud de los 
proyectos de ley pendientes de discusión de los 
Cuerpos colegisladores.

Zaragoza 27 de Marzo de 1888.—El Delegado de 
Hacienda, Juan Dessy.

Pe, CIRCULAR.
Del . •prov'^101011 recuer^a l°s Ayuntamientos

2g i1*1’ qUe C°n aire^° 1° establecido en 
e la in8trucción de 27 de Mayo de 1884, 

^^Dnaej^ '10' (ientro del Próximo mes de Abril á 
de l08 Padrone8 del impuesto de cédu- 

^Ue ^lan de regir en el próximo año
A ]■ \ ' ^^'^-89, cuyos documentos se remi- 

P&f r  e ] de Propiedades é Impues-
•^08 de ] U ^ay° A más tardar, acompa- 
^‘'^idnrjg u>Jlluenes expresivos del número de

‘ 'dSes de cédulas que comprende el 
’ 8e8mn se determina en el art. 28 de dicha

AMBISTRACIOlí DE C01fTM6DCI0«8 Y RENTAS
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

SECCIÓN ESPECIAL DE ESTADÍSTICA.

Pr e c io s me d io s .—Circular.

Los precios medios rectificados correspondientes 
á los partidos judiciales de Belchite y Zaragoza, á 
los cuales deberán sujetarse los pueblos dependien
tes de ios expresados partidos para la confección de 
sus Cartillas evaiuatorias, que deberán presentarse 
en esta AdministracciÓn antes de fin. del presente 
mes, son los que á continuación se expresan:
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Lo que se hace público por medio del presente 
Bo l e t ín  para conocimiento de las Corporaciones in
teresadas que han de cumplir el referido servicio en 
el tiempo indicado.

Zaragoza 27 de Marzo de 1888.—El Administra
dor, Alfredo Barbero.

ñDMIÜISTRACION DK PROPIEDADES É IMPUESTOS
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Co n s u mo s .— Circular.
A pesar de haber espirado con exceso el plazo 

concedido por esta Administración en circulai in
serta en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 10 del actual para 
que los Ayuntamientos remitiesen las correspon
dientes actas de adopción de medios para cubrir el 
cupo de consumos en el próximo ano económico, 
diferentes Corporaciones municipales han dejado de 
cumplir dicho servicio, y en su consecuencia, esta 
Oficiua previene á todos los Sres. Alcaldes morosos 
que en el término de cinco días subsanen dicha omi
sión, evitando á esta Administración el disgusto de 
tener que proponer al Sr. Delegado de Hacienda el 
correctivo á que se hagan acreedores por su falta de 
cumplimiento. .

Zaragoza 27 de Marzo de 1888.—El Administra
dor, Joaquín Berned.

SECCION QUINTA

ISOCIICIÚH GENERAL D£G1N1DEROS DEL REINO.

Con arreglo á lo que dispone el art, 1. del re
glamento de 3 de Marzo de 1877, se convoca á 
Junta general ordinaria para el día 25 de Abril, a 
las diez de la mañana, en la casa de la Asociación, 
Huertas, 30. .

Según dispone el art. 2.° podrán concurrir todos 
los manaderos que lo sean con un ano de anticipa
ción* y estén solventes en los derechos que á la Aso
ciación son debidos.

El 4.° dispone que los ganaderos que se bailen 
constituidos en dignidad ó cargo público del Esta
do, así como las colectividades, pueden enviar apo
derado que les represente. . .

Lo que se publica para que llegue á noticia de 
los interesados. .

Madrid 20 de Marzo de 1888.—El Secretario ge
neral, Miguel López Martínez. *

CONCURSO INTERNACIONAL DE ESQUILADORES.

Circular.
La Asociación general de Ganaderos viene pres

tando desde su origen servicios de consideración, no 
bien apreciados por ser generalmente desconocidos. 
Con sus gestiones mantiene vivo el espíritu pecua
rio en España, á la vez que defiende con paciente 
constancia los intereses de la clase en todas las esfe
ras. Es verdad que el resultado de sus esfuerzos no 
es siempre tan satisfactorio como fuera de desear, 

pero lo es también que sin ellos sería mucho 
grave la crisis que lamentamos. , epta
' Sea de esto lo que quiera respecto al P®^1^ ’luia 
Presidencia cree, en cuanto al presente, m- , i¡en, 
necesidad que la Corporación ensanche 
te y sin cesar su esfera de acción en bien t jeDda 
nadería, único modo de que se arraigue y 
su prestigio, en el cual puede decirse que 
dio siglo estriba su fuerza ,

Varios trabajos se han iniciado ya con < 
de acuerdo cou la Comisión permanent(, e 
da emprendida no hay que detenerse un ® j sU, 
mentó, antes bien es de honra y sagrado ( u ge 
yo multiplicar las medidas de protección y ja 
aumentan las dificultades para que la c ah 1 
evitar el desastre que la amenaza. En esta 
ción, la Presidencia tiene el honor de pi’011 ,aCual 
una que juzga de no escasa importancia, y 
va á ocuparse. , g¡steDia

Verificáse en España el esquileo con je
de tijeras, usado en la antigüedad. Las i J 
este sistema constituyen una palanca de p )Oyo 
ñero, en la cual, como es sabido, el Pnn ¿ otro Ia 
está en medio, la potencia á un extremo y < 
la resistencia. Ejerciéndose la potencia co pa
tios, el esfuerzo para vencer la resistencia i 
ra cortar la vedija, necesariamente ha de h 0 
rador molesto y fatigoso, y por donsecuen ’lefeC- 
apropósito á la regularidad y á lacantid 
to útil del trabajo. , dánicos se h»?

Sin duda por este motivo vanos mecaiu g r8
dedicado á idear instrumentos más adec o 10 
verificar la operación; y que lo han ^on iversal' 
prueba el hecho de haberse abandonado esqtlile° 
mente el antiguo sistema, así aplica o c a pgpaií» 
del ganado lanar como al de los solípei • 
es una excepción en este concepto. . (i:vera8.9

En el resto de Europa, en Australia > ^,ag je di' 
regiones de América, se han adoptauo ij 
ferentes formas, todas distintas de la pn '* llj]eOde 
nosotros. Generalmente se usan para e -• 1^ terCer 
ganado lanar unas de sistema de pa un 
género. El punto de apoyo está en ellas otro 
tremo, la potencia en medio y la resis ui erad°r 
extremo, (le suerte que en vez de hacei ¡gg' 
la fuerza con los dedos metidos en los Oj' ■ . ¿e 
truniento, la ejerce con toda la mano -qi corte 
y próximamente á la resistencia, es deci , 
de la lana. , invent®g

Para el esquileo de los solípedos se 1 ogo» 
do diferentes aparatos: unos movidos a n ' ¿jo» 
á vapor, estos últimos especialmente apn 
caballos del Ejército. , t¿ fue ,

El ensayo de estos diversos sistemas - cl^ 
del alcance de los particulares, á causa 
nadie lo ha intentado; y siendo conven ■ patriüL 
die negará que lo es, la Presidencia ju -'M cuei1
co de parte de la Asociación hacerlo d y jes
para poder apreciar con certeza las ven - e i 
ventajas de cada sistema. No basta, P' untoc° 
ganaderos dejen de ser rutinarios en 
¿reto, la razón científica que se ha im tjcainel 
ciso para ello que se les demuestre p - la opei 
que hay aparatos con los cuales se ^JeL. y ec0’1 
ción de que se trata más rápida, 
micamente que con los usados por el. •
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nes np^Ue ensaJ° se verifique con las condicio- 
ción in e^ar!a®’ O116 s°u: inteligencia en la ejecu- 
sÍ8temaa^)arCIai1!^^ de juicio sobre la bondad de los 
dio mei ‘c^dad de los resultados, no hay ine- 
casos n01 UU concurs°> que es el empleado en 
?rogresivoCldOS eD t0(^aS laS nac^oues de espíritu

¿ A11 ^Ue Ia ^om*s^n per- 
manifpot ^)Uieda ,res^ver con acierto, oportuno será 
de esta P1 °a t®r.m“10s en Que, según el dictamen 
to. Snn i residencia, podrá realizarse su pensamien- 

jín los siguientes:
ción ge, ® ^aj° Ia dirección de la Asocia- 
nal de -i de ^auaderos un Concurso internacio- 
Pr6ximo U1 ad°res en esta Corte el día 15 de Abril

2.° pi , -i .
Uado I» ' es9uiie° se ejecutará en animales de ga- 

3 0 y de ganado caballar ó mular.
Esternas d e™.P^ear^n en la operación los antiguos 

4 0 1 e tijeras y los modernamente inventados.
^anjeroy08 Sudadores, tanto nacionales como ex- 
Pcndrár^’. ^Ue des.eeP tomar parte en el Concurso, lo 
dación < 611 couocimiento del Presidente de la Aso- 
antes dni de Ganaderos, Huertas, 30, Madrid, 
^del dial.» de Abril próximo.

^°ncurs 0 nombrará oportunamente el Jurado del 
86 dar^ 1® mayor publicidad al dictamen 

6 o1 0 que emita.
disno Asoc^ación general de Ganaderos tomará 

8e Verjfi Slciones convenientes para que la operación 
'k que tpUe en subciente número de animales, áfin 
^fado n^a sdbda base el juicio comparativo del

70 u" .
¡°8 gasto6 ^bún.ar^ i°s esquiladores extranjeros 
> ’ Uiípi t .?e v/aJe y manutención, y á los españo- 

ht’Qinário (Ure 0Pelac^D, un jot’ual doble

50 ^y'da un premio de 100 pesetas y otro 
r°a de tjj(Ur,^ada S’t'up0 de esquiladores por un siste-

general de Ganaderos fijará 
ha aJ'Ollte número máximo de esquiladores

Tal ead6 aGmitir en cada grupo.
^toinos . an dtd Goncurso: su ejecución en los 

Xl)ue8t°s, ú en los que la Comisión per- 
^Mern- lnie Preferibles, será del agrado de los

SPa!10^es'^^nda segura es de ello el 
be^s barra118 iUte en ^as tuntas generales, en- 
^^Pusicin 88 de^ Pres,,Puesto una cantidad para 
1 Certa/CS Concursos de carácter pecuario. Nin- 
(1 0 uino-n'011 tan modeEto como el que se propone; 

6 la pr, . I10 tampoco podría celebrarse, en sentir 
1V!i Para l(lLJC^a, de utdidad tan inmediata y posi- 

h ^adria ín0, e que esta Corporación representa, 
^ales. dde Enero de 1888.-E1 Marqués de

SECCION SEXTA.

«i de este pueblo asociado, de un
In^ bordad Contribuyentes igual al de Concejales, 
t? apeche ° Proceder al arriendo á venta libre de 
t? devenguen todas las especies suje-
% ni. Puesto de L- ' UúnVriv uu co”sumos, comprendidas en la ber consignado previamente en la Depositaría my. 

* > unida al reglamento en el año eco- nicipal el importe del 10 por 100.

nómico 1888 á 89, bajo el tipo en alza de 7.025 pe
setas 7 céntimos, á que ascienden los derechos del 
Tesoro y recargos municipales, mediante subasta 
pública que se celebrará en la Sala Consistorial el 
día 8 del próximo Abril, dando principio á las once 
de la inanana y terminando á las doce de la misma, 
con arreglo al pliego de condiciones que se halla de 
manifiesto en la Secretaría del Ayuntamiento. Los 
licitadores deberán acreditar haber hecho entrega 
en la Depositaría municipal del 5 por 100 de la can
tidad que sirve de tipo.

Salillas 26 de Marzo de 1888.—El Alcalde, Sixto 
Rosel.

El Ayuntamiento de este pueblo, asociado de igual 
número de contribuyentes, ha adoptado para cu
brir el encabezamiento de consumos y sal en con
junto, para el ejercicio de 1888 á 89, el reparto ve
cinal, y no habiendo producido efecto los encabe
zamientos gremiales á que se refiere el art. 203 de 
la instrucción vigente, ha acordado proceder al 
arriendo á venta libre de todas las especies de con
sumos en conjunto, bajo el tipo en alza de 6.869 
pesetas 38 céntimos, á que asciende la cuota para el 
Tesoro y recargos autorizados, mediante la subasta 
que tendrá lugar el día 11 de Abril próximo, de 
diez á once de la mañana, en la Sala Consistorial y 
con entera sujeción al pliego de condiciones que se 
halla de manifiesto en la Secretaría de dicha Corpo
ración .

San Mateo dé Gállego 26 de Marzo de 1888.—El 
Alcalde, Juan Bordonaba.

El Ayuntamiento de este pueblo, asociado de igual 
número de contribuyentes, tiene acordado proceder 
al arriendo á venta libre de la especie de consumos, 
en el^año económico 1888 á 89, bajo el tipo en alza 
de 7.562 pesetas, á que asciende el cupo y recargos, 
á reserva de las modificaciones que puedan ser in
troducidas por el Poder legislativo.

La primera subasta tendrá lugar el día. de 
Abril, á las diez de su mañana,,y de no tener esta 
efecto, se celebrará la segunda el 20 del mismo mes, 
bajo el pliego de condiciones que se hallará de ma
nifiesto.

Morata de Jiloca 26 de Marzo de 1888.-J-El Al
calde, Tomás Ramírez, el Secretario, Andrés Plaza.

El Ayuntamiento de esta villa, asociado de un 
número de contribuyentes igual al de Concejales, ha 
acordado proceder al arriendo á venta libre de los 
derechos de todas las especies sujetas al impuesto de 
consumos, comprendidas en la tarifa 1.a, por la can
tidad de 21.763 pesetas55 céntimos, á que ascienden 
los derechos del Tesoro y recargos autorizados, me
diante subasta pública que se celebrará en esta Sala 
Consistorial el día 8 de Abril próximo, dando prin
cipio el acto á las diez de la mañana, el que termi
nará á las doce de la misma.

La subasta se celebrará bajo el pliego de condi
ciones que se halla de manifiesto en la Secretaría de
Ayuntamiento, y para interesarse se acreditará ha-
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Gelsa 26 de Marzo de 1888.— El Alcalde, F. Oje- 
da.—El Secretario, Manuel Morer.

No habiendo dado resultado los encabezamientos 
parciales ni gremiales, el Ayuntamiento, asociado 
de los contribuyentes designados por sorteo, tiene 
acordado proceder al arriendo á venta libre de los 
derechos que devenguen todas las especies sujetas al 
impuesto de consumos en el ano próximo 1888-89, 
bajo el tipo en alza de 33.714 pesetas 71 céntimos, á 
que ascienden los derechos del Tesoro y recargos 
municipales, cuya subasta se celebrará en la Sala 
Consistorial de esta villa el día 10 del próximojnes 
de Abril, dando principio á las diez de su mañana 
y terminando á las once de la misma, teniendo obli
gación todo licitador de hacer un depósito del 5 por 
100 sobre el total que sirve para la subasta, que de
berá justificar por medio del resguardo que les será 
expedido por el Depositario de fondos municipales, 
y sujetándose al pliego de condiciones que hasta el 
día del remate se hallará en la Secretaría del Ayun
tamiento.

Epila 26 de Marzo de 1888.—El Alcalde, León 
Trasoñares._________________

La Secretaría de este Ayuntamiento se halla va
cante por dimisión del que la desempeñaba: su do
tación consiste en la cantidad de 360 pesetas, paga
das por trimestres vencidos del presupuesto muni
cipal. , .

Los aspirantes á la misma presentarán sus solici
tudes debidamente documentadas al Presidente de 
este Ayuntamiento en término de ocho días, conta
dos desde la inserción del presente en el Bo l e t ín  
Of ic ia l .

Ruesca 22 de Marzo de 1888.—El Alcalde, Brau
lio Pérez.____________ ___

Formado el presupuesto municipal ordinario, pa
ra el próximo año económico 1888 á 1889, se halla 
expuesto al público por término de 15 días en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, durante los cua
les podrán examinarlo y presentar contra el mismo 
las reclamaciones que tengan por conveniente.

Arándiga 26 de Marzo de 1888.—El Alcalde 
ejerciente, Juan Antonio Ostariz.— D. S. O., An
tonio Liarte, Secretario. 

El apéndice al amillaramiento que ha de servir de 
base al repartimiento de la contribución territorial 
en el próximo año venidero, se halla expuesto al 
público desde esta fecha y por término de 15 días, 
en la Secretaría de este Ayuntamiento durante las 
horas de oficina, á fin de que los contribuyentes 
que ce consideren perjudicados presenten las recla
maciones que crean oportunas. ,

Arándiga 26 de Marzo de 1888.—El Alcalde ejer
ciente, Juan Antonio Ostariz.

El presupuesto municipal ordinario para el ejer
cicio económico de 1888—89, estará 15 días de ma
nifiesto al público en la Secretaría de este Ayunta
miento, desde el en que aparezca este anuncio in
serto en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia.

En igual forma se encontrará también de ma

nifiesto el presupuesto municipal adicional al -e 
fundido de 1887-88.

Los interesados que lo deseen podrán en _ 
período presentar las reclamaciones que crean 1 
tunas. pn-.

Chodes 26 de Marzo de 1888.—El Alcalá6?
món Oriol. _________________

Por término de 15 días, á contar desde 
ción del presente anuncio en el Bo l e t ín  
de la provincia, se admitirán en la Secreta^^ 
este Ayuntamiento las alteraciones que los 
buyentes, tanto vecinos como forasteros, *1A^<taCíón 
frido en su riqueza imponible, previa pro* 
de los documentos inscritos en el Registro de r i)0 
piedad que así lo acrediten", sin cuyo reqni'■ 
les serán admitidas por bailarse prohibido e*1 ,^caV 

Torrehermosa 27 de Marzo de 1888.—E JaI1uel 
de, Bernardo Camacho.—Por su mandado, 
Sicilia, Secretario.

En la Secretaría del Ayuntamiento de y
y por término de 15 días, se admitirán l»9 ^yi» 
bajas ocurridas en la riqueza de este distn*0^ qUe 
cipal, de ocho á doce de la mañana; advirti61'g¡u 
no se practicará ninguna traslación de 
previa presentación de documento públi60 
mente requisitado. 00*

Longás 25 de Marzo de 1888.—El Alca ’ 
mingo Lecina.

1])¡0
Formado por el Ayuntamiento de este p11^ 

proyecto del presupuesto municipal ordi”^* 
el próximo ejercicio de 1888 á 89, se hall'11 nty
nifiesto por ¡5 días en la Secretaría del |g5
miento para que puedan examinarlo y 
reclamaciones que crean oportunas. ., D0"

Longás 25 de Marzo de 1888.—El Aid1 ’ 
mingo Lecina.

-------------------- -— o].re5*
Las cuentas municipales de este puebl0^ 

pondientes al ano económico de 1885-86, b 
de manifiesto en la Secretaría de este A)^111. )Serci^ 
por término de 15 días, contados desde h- |a pfO' 
de este anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  íe  
vincia. ^Ical^’

Manchones 26 de Marzo de 1888.—El -
Miguel Jurado.

SECCION^ SÉTIMA>^
JUZGADOS DE PRIMERA INSTAN6iA'

Zaragoza.—Pilar. ¡ríf1161'8
D. Eustaquio de Echave Sustaeta, Juez

instancia del distrito del Pilar de
Por el presente edicto hago saber: que

ya referido Juzgado y por la actuación teDci8',jC» 
(renda penden autos de ejecución de p^bi 
los cuales he acordado sacar á la venta 
subasta los bienes siguientes:

De Jorge Fidel Ferrer Fct^0, . , je
l .° Una viña, en la partida del c°

áreas, 30 centiáreas de cabida; linda a
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herede™6 Manuel Ortín, al Saliente con camino de 
caini>n Mediodía con yermo y al Poniente con

2,u n Pet 10 tasada en 80 pesetas,
áreas " camP0’ en Ia partida de la Vicaría, de 35 
camón ? veu,tareas de cabida; linda al Norte con 
herede? C °iSt Morcón, al Saliente con camino de 
ai Ponií^t Q Mediodía con campo de Pablo Faulo y 
Pesetas 6 C°U °tl0 °e ^uan ^Bltrán: tasado en 175 

siete ár((“itrOi6ampO? en Partida de Monarrecar, de 
con cu ,lb’ ° ceutiáreas de cabida; linda al Norte 
de hen-a 0 ' e ^>ahl° Fanlo, al Saliente con camino 
^yuéla ''m ’ Mediodía con campo de Pedro Cos- 
tasado p? in- >onieute con soto de este procesado:

4 0 ei! pesetas.
áreas ir11'0 caniP°, en la partida del Soto, de 35 
Campó (L? ti áreas de cabida; linda al Norte con 
áel n]iSJ1 edro Coscuyuela, al Poniente con otro 
6ado en ‘mV1 ^aiiente y Mediodía con camino: ta-

5 .° O 0 Pesetas.
tr°Dc6n caniP0> secano, en la partida de Pui- 

csbidV'V U!la hectárea, 28 áreas, 72 ceutiáreas 
ctyuela r ] q  (!a N°rte con campo de Pedro Cos-

con , con monte y al Mediodía y Po- 
8etag 1 caillino de herederos: tasado en 125 pe- 

6.0' ()
28 CaInpo, en monte Alto, de una hec- 

^Orte y ea8, ceutiáreas de cabida; linda al 
r,0 de here(]lente COn mo“te> al Mediodía con cami- 
^08c u v u p1.. e !°R Poniente con campo de Pedro 

tesado en 105 pesetas.
21>n|‘i ^rt11 Parte de casa, en la calle Mayor, 

v ^Iz'onr i P01* ía derecha entrando con calle 
i ?Or lu’esn. i ? 1Z(luierda con casa de Jorge Romeo 
’0800 Pesetas C°U CaUe de SaU Pcdro: taSada en 

í‘ele áreí ^P0’ ,eu la Partida de las Lanas, de 

oJJ Ca,Binó <1° tceDtareas de cabida; linda al Norte 
b, P° de Ppa6 ‘^deros, al Saliente y Mediodía con 

Sado cu 9r lu oscuyuela y al Poniente con soto: 
9 o 1 pesetas.

Cntc áreasOiCainP°’. en Partida del Lentiscar, de 
al b^eSQ ’al q  ^.“tiáreas de cabida; linda al Norte 
4n Olliente Z-9 lente con campo de Licer Ferrer y

Pactas. °n caniP0 de Pablo Fanlo: tasado en

l.° Romeo Lúama.
9nC<Un^0.* en Ia partida de Pinsalvina, de 

con ^’^áreas; linda al Norte, Saliente y 
o tasado en ’onte Mediodía con Lucía Mar- 

35 1 Otr ¿° Pesetas-
de írea8, 75Cnmp.0/ en la Partida del Ballonés, de 
con ünda al Norte con campo

^?Onte; a ^ai*ente, Mediodía y Poniente
Üna "d° eU 20 pesetas-

en partida del Lentiscar, de 14
ArraivV asj ^nda N°rte y Saliente con 

in,0' al POn; ’ n Mediodía con viña de Mariano 
4 Pesetas ente C0U de FeÜp6 A bal: tasada 

de OtpQ
a]?p0, e.n Ia partida de Soto del Salz, 

a icolás ir centi^reas; linda al Norte concam- 
^^UiR 8 |l(Mtre? ^iente con otro de Ma-

’ 1 Mediodía con el de Licer Ferrer y 

al Poniente con el de Andrés Lig-orred: tasado en 
35 pesetas.
, 5.° Otro campo, en barranco Salado, de 42 
áreas, 90 ceutiáreas; linda al Norte, Saliente, Me
diodía y Poniente con monte: tasado en 35 pesetas.

1 para cuyo acto, que tendrá lugar el día 21 de 
Abril próximo, á las once de su mañana, en la Sala 
audiencia de este Juzgado, sito en la calle de la De
mocracia, núm. 64 de esta ciudad, se advierte:

1.° Que á los licitadores que deseen tomar parte 
en la subasta, no se les admitirá postura alguna que 
no cubra las dos terceras partes del valor dado á las 
fincas en la tasación.

, Que el rematante tendrá que subsanar por 
si los titulos de propiedad.

3." Y que previamente á la licitación habrá de 
consignarse en la mesa del Juzgado el 10 por 100 
del valor de la finca á que pretendan dirigirse.

Dado en Zaragoza á 22 de Marzo de 1888.-Eus- 
taquio de Echave Sustaeta.—D. S. O., Romualdo 
Paraíso.

Cédula de notificación.
En la causa criminal pendiente en este Juzgado 

sobre robo de prendas á D. Juan Bourgaci y Poej, 
soltero, del comercio, de 46 años de edad, vecino 
que fué de esta ciudad y habitante en la calle de la 
Verónica, núm. 26, y cuyo actual paradero se ig
nora, se ha acordado por S E. la Sala de lo crimi
nal de esta Audiencia el auto que dice así:

margen.— Sres. Montes, Orive, Torre.—Za
ragoza 28 de Febrero de 1888.—Resultando que eu 
la tarde del l.° de Diciembre del año último, al re
gresar D. Juan Bourgaci á su habitación, sita en 
la casa núm. 26 de la calle de la Verónica, de esta 
ciudad, encontró violentada la puerta y la cerradu
ra de un baúl, de donde le fueron sustraídas tres pren
das de vestir, que han sido tasadas prudencialmeu- 
te en la suma de seis pesetas, y en tres los perjui
cios ocasionados eu las cerraduras:

Resultando que á pesar de las diligencias practi
cadas no ha podido averiguarse quién sea el autor 
ó autores de tal hecho, ni tampoco el paradero de 
los objetos sustraídos:

Resultando que concluso el sumario y traída la
causa á la vista, interesó el Ministerio Fiscal que 
se sobreseyera provisionalmente:

Considerando que dada la carencia de prueba 
acerca de quién ó quiénes fueron los autores de la 
aludida sustracción, procede acordar como el Minis
terio Fiscal interesa, conforme con el art. 637 de la 
ley de Enjuiciamiento criminal;

Se sobresee provisionalmente la presente causa y 
se declaran las costas de oficio con igual calidad. 
A los fines procedentes devuélvanse las diligencias 
al Juzgado con certificación. Pues así por este nues
tro auto lo mandamos y firmamos.—Antonio de 
Montes.—Javier de Orive.—Demetrio de la Torre. 
—Secretario de Sala, Arturo Gnilléu.»

Y para que llegue á conocimiento de D. Juan 
Bourgaci el auto inserto, expido esta cédula para 
su inserción en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provin
cia en Zaragoza á 24 de Marzo de 1888.—El Escri
bano, Licdo. Mariano Brequera de Cábia.




